
En su virtud, a propuesta de los Ministros de la Goberna
ción, Industria, Agricultura y Comercio, previo informe favo
rable de la Comisión Interministerial para la Ordenación Ali
mentaria, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintinueve de octubre de mil novecientos se
tenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—En las instalaciones y establecimientos 
alimentarios de nueva instalación, se exigirá rigurosamente que 
las uniones de paredes, suelos y techos no tengan ángulos 
ni aristas vivos. En las instalaciones ya efectuadas, se estará 
a lo que resuelva la Dirección General de Sanidad, en cada 
caso, de acuerdo con los demás Organismos competentes.

Artículo segundo.—Para revestimiento interior de aparatos, 
utensilios y envolventes que hayan de estar en contacto con 
los alimentos podrán utilizarse barnices que, en condiciones 
normales, no sean atacados por el alimento de que se trate, 
ni le cedan sustancias tóxicas o alteren sus propiedades organo
lépticas.

Artículo tercero.—Las condiciones exigidas a las leguminosas 
y sus derivados, serán fijadas oficialmente por los Organismos 
competentes y en la disposición correspondiente se señalarán 
las tolerancias en lo que se refiere al contenido en humedad, 
cenizas, principios inmediatos, impurezas, cuerpos extraños, 
malformaciones y partidos. Se establecerán igualmente las to
lerancias en cuanto a señales de ataques por insectos, ácaros, 
microorganismos no patógenos ni tóxicos y otros agentes.

Articulo cuarto.—El jarabe de glucosa o glucosa líquida, es 
el producto incoloro o ligeramente amarillento, obtenido de 
cualquier clase de almidón comestible por sacarización con 
ácidos y eliminación de estos últimos, con o sin hidrólisis 
enzimática o mediante otro procedimiento autorizado por !a 
Dirección General de Sanidad. Su concentración mínima será 
de treinta y siete-treinta y ocho grados Baumé y contendrá 
como máximo el uno por ciento de cenizas y el cero coma uno 
por ciento de acidez, expresada en ácido sulfúrico.

Artículo quinto.—Los aditivos comprendidos en las Regla
mentaciones Técnico-Sanitarias y normas especificas que a con
tinuación se relacionan, quedarán sustituidos por los que figu
ren en las listas positivas que se aprueben mediante Resolu
ción de la Direcoión General de Sanidad para los correspondien
tes alimentos y productos.

Reglamentación Técnico-Sanitaria para la Elaboración, Cir
culación y Comercio de Agentes Aromáticos: Anexos uno, dos, 
tres, cuatro, cinco, seis y siete (Decreto cuatrocientos seis/ 
mil novecientos setenta y cinco, de siete de marzo; «Boletín 
Oficial del Estado» del doce).

Reglamentación Técnico-Sanitaria para la Elaboración, Cir
culación y Comercio de Bebidas Refrescantes: Anexo dos (De
creto cuatrocientos siete/mil novecientos setenta y cinco, de 
siete de marzo; «Boletín Oficial del Estado» del doce).

Reglamentación Técnico-Sanitaria para la manipulación de 
huevos frescos y conservados y elaboración, conservación y 
venta de ovoproductos: Anexo uno (Decreto cuatrocientos ocho/ 
mil novecientos setenta y cinco, de siete de marzo; «Boletín 
Oficial del Estado» del doce).

Reglamentación Técnico - Sanitaria para la Elaboración, 
Circulación y Comercio de Helados: Anexos uno, dos y tres 
(Decreto dos mil ciento treinta/mil novecientos setenta y cua
tro, de veinte de julio; «Boletín Oficial del Estado» del treinta).

Normas específicas de pan y panes especiales: Epígrafes 
cuatro punto seis, cuatro punto siete y cuatro punto ocho y 
anexo uno (Decreto trescientos treinta y ocho/mil novecientos 
setenta y cinco, de siete de marzo; «Boletín Oficial del Es
tado» del once).

Norma especifica sobre mantequilla: Apartado quinto (Orden 
de siete de enero de mil novecientos setenta y cinco: «Boletín 
Oficial del Estado» de cinco de marzo).

Dado en Madrid a treinta de octubre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ALFONSO OSORIO GARCIA

23S66 REAL DECRETO 2689/1976, de 12 de noviembre, por 
el que se regulan las funciones, estructura orgáni
ca y medios del Instituto Nacional de Prospectiva y 
Desarrollo Económico.

Refundidos por Real Decreto dos mil doscientos trece/mil no
vecientos setenta y seis, de dieciséis de septiembre, el Instituto 
Nacional de Prospectiva y el Instituto de Estudios de Planifica
ción en el Instituto Nacional de Prospectiva y Desarrollo Econó
mico, se hace preciso regular las funciones, estructura orgánica 
y medios de este Organismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia del 
Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día doce de noviembre de mil novecientos setenta 
y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.

El Instituto Nacional de Prospectiva y Desarrollo Económico, 
configurado por el Decreto dos mil doscientos trece/mil nove
cientos setenta y sois, de dieciséis de septiembre, como un ser-, 
vicio público centralizado, depende directamente del Ministro de 
la Presidencia del Gobierno y se rige por las disposiciones co
rrespondientes de la Ley de veintiséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho, sobre Régimen Jurídico de las En
tidades Estatales Autónomas, y por el presente Decreto.

Artículo segundo.

El Instituto Nacional de Prospectiva y Desarrollo Económico 
tiene atribuidas las siguientes funciones:

— Estudiar, en una dimensión global y de largo alcance, los 
aspectos más relevantes de la realidad española, analizan
do las tendencias básicas que orientan su evolución y con
tribuyendo a la evaluación de objetivos a largo plazo de 
acuerdo con las necesidades humanas y comunitarias.

— Estimular y encauzar la participación de los ciudadanos 
en la discusión sobre la evolución futura de la sociedad.

— Facilitar la documentación y los estudios necesarios para 
la exploración científica de las distintas opciones o alter
nativas básicas de solución de los grandes problemas co
lectivos, a efectos de la definición de las líneas directrices 
de la política general de gobierno.

— Estudiar la demanda de investigación aplicada del sector 
público en los campos de la innovación y el desarrollo y 
las necesidades de evaluación tecnológica.

— Promover la colaboración de instituciones científicas na
cionales y extranjeras en el análisis y estudio de las gran
des cuestiones sociales.

— Contribuir a la formación de especialistas, al progreso de 
la metodología y a la realización de estudios avanzados de 
prospectiva e innovación.

— Estimular y mantener, en los diversos campos específicos 
de actuación, una estrecha colaboración con la Universi
dad Española, el Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas y demás centros españoles de enseñanza superior e 
investigación.

Articulo tercero.
El Instituto Nacional de Prospectiva y Desarrollo Económico 

estará regido por un Presidente, con categoría de Director ge
neral, que será designado por Decreto a propuesta del Ministro 
de la Presidencia del Gobierno.

Artículo cuarto.

Uno. Como órganos de asistencia al Presidente se crean un 
Consejo Asesor de Prospectiva y Evaluación y un Consejo Ase
sor de Desarrollo Económico e Innovación.

Dos. Cada uno de estos Consejos contará con un Vicepresi
dente designado por el Ministro de la Presidencia del Gobierno, 
a propuesta del Presidente del Instituto, entre personalidades de 
la vida nacional con reconocida solvencia y prestigio en los 
campos, respectivamente, de la prospectiva y del desarrollo eco
nómico.

Artículo quinto.

Uno. El Instituto se estructura en las siguientes unidades 
con nivel orgánico de Subdirección General:

— Secretaría General.
— Gabinete de Programas y Estudios Prospectivos.
— Gabinete de Innovación y Desarrollo.



Dos. Como unidades especializadas del Instituto, dependerán 
directamente de su Presidente:

— el Centro de Estudios Avanzados,
— el Centro de Estudios de Prospectiva de Grandes Areas 

Geográficas.

Articulo sexto.

Uno. Corresponderá a la Secretaría General la gestión eco- 
nómica y administrativa del Instituto y la coordinación de los 
servicios técnicos comunes, en particular los de documentación 
y publicaciones, formación de expertos y proceso de datos. Tam
bién le corresponderá, de acuerdo y a través del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, canalizar las relaciones que el Instituto 
mantenga con Organismos o Entidades extranjeras e interna
cionales.

Dos. De la Secretaría General dependerán un Servicio de 
Gestión Económico-Administrativa y un Servicio de Coordina
ción Técnica.

Artículo séptimo.

Uno. Corresponderá al Gabinete de Programas y Estudios 
Prospectivos: 

— Elaborar el avance de plan general de actuaciones en el 
campo de la prospectiva y ejecutar los estudios y proyec
tos programados a iniciativa del Instituto.

— Gestionar e impulsar los programas de actuación conjunta 
que se establezcan o concierten con Servicios y Entidades 
de la Administración Pública y del sector privado.

Dos. El Director de este Gabinete será Secretario del Conse
jo Asesor de Prospectiva y Evaluación.

Tres. Del Gabinete de Programas y Estudios Prospectivos 
dependerán un Servicio de Programación y un Servicio de Ac
tividades Concertadas.

Artículo octavo.

Uno. Corresponderá al Gabinete de Innovación y Desarrollo:

— Elaborar el avance de plan de actuaciones y contribuir a 
la evaluación de la demanda de investigación aplicada del 
sector público en los campos de la innovación y el des
arrollo.

— Llevar a cabo las investigaciones que en este campo co
rresponda realizar al Instituto, asi como diseñar aquellos 
nuevos servicios de carácter científico y técnico cuya 
implantación le sea encomendada.

Dos. El Director de este Gabinete será Secretario del Consejo 
Asesor de Desarrollo Económico e Innovación.

Artículo noveno.

Uno. El Centro de Estudios Avanzados es la unidad que se 
encargará, en el campo especifico de la prospectiva, de desarro
llar los programas de investigación de carácter básico y de im
pulsar el avance metodológico, cooperando a estos efectos con 
cualesquiera Entidades públicas o privadas, nacionales y ex
tranjeras. También le corresponderá promover cuantas activi
dades tengan por objeto estimular la participación ciudadana 
en los programas y estudios prospectivos.

Dos. El Centro de Estudios Avanzados estará regido por un 
Director, nombrado por el Ministro de la Presidencia del Go
bierno, a propuesta del Presidente del Instituto, entre per
sonalidades de reconocida solvencia y prestigio.

Artículo diez.

Uno. Los fines, organización y medios del Centro de Estudios 
de Prospectiva de Grandes Areas Geográficas serán regulados 
por Orden de la Presidencia del Gobierno, oído el Ministerio de 
Asuntos Exteriores.

Dos. El Centro de Estudios de Prospectiva de Grandes Areas 
Geográficas estará regido por un Director, que, a propuesta 
del Presidente del Instituto, será nombrado por el Ministro de 
la Presidencia del Gobierno, entre personalidades de recono
cida solvencia y prestigio.

Artículo once.

El Instituto Nacional de Prospectiva y Desarrollo Económico 
dispondrá de los Directores de Programa cuyo número se esta
blezca en las plantillas orgánicas de la Presidencia del Gobier-

no. Estos puestos de trabajo podrán ser adscritos por el Presi
dente del Instituto a las distintas unidades de acuerdo con las 
necesidades del servicio.

Artículo doce.

Uno. Constituye el personal al servicio del Instituto:

— Los funcionarios de carrera de la Administración Civil 
del Estado o de sus Organismos autónomos que, por ra
zón de su especial preparación y repertorio de competencias 
atribuidas en sus preceptos reglamentarios, se estime 
oportuno destinar al Instituto.

— Los funcionarios de carrera de la Administración Civil 
del Estado e Institucional que sean necesarios para el 
buen funcionamiento del Organismo.

Dos. Además, para llevar a cabo las actividades encomen
dadas al Instituto Nacional de Prospectiva y Desarrollo Econó
mico, se podrá contratar a cuantos colaboradores o especialistas 
sean precisos, dentro de los créditos habilitados para ello.

Artículo trece

Los recursos económicos del Instituto Nacional de Prospectiva 
y Desarrollo Económico están constituidos por:

— Las subvenciones que a estos efectos se consignen en los 
Presupuestos Generales del Estado.

— El producto o rendimiento económico de sus propias ac
tividades o publicaciones y, en especial, las eventuales 
aportaciones económicas correspondientes a la financia
ción de los programas concertados.

Articulo catorce.

El Instituto Nacional de Prospectiva y Desarrollo Econó
mico podrá interesar de los Organismos públicos y de las En
tidades y Empresas privadas cuanta información precise para el 
mejor cumplimiento de los cometidos asignados al mismo.

Artículo quince.

El Instituto Nacional de Prospectiva y Desarrollo Econó
mico, que tiene su sede oficial en Madrid, podrá establecer para 
el desarrollo de sus actividades unidades delegadas en otras 
poblaciones, cuando asi lo demande el mejor cumplimiento 
de sus fines.

DISPOSICION TRANSITORIA

Por el Ministerio de Hacienda serán transferidos al Instituto 
Nacional de Prospectiva y Desarrollo Económico los créditos 
consignados en los Presupuestos Generales del Estado, para 
atender a las necesidades del Instituto de Estudios Económi
cos, con posterioridad Instituto Nacional de Prospectiva, y del 
Instituto de Estudios de Planificación ya extinguidos.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual rango se 
opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto, que entrará 
en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia del Gobierno,

ALFONSO OSORIO GARCIA

MINISTERIO DE TRABAJO

23967 ORDEN de 12 de noviembre de 1976 sobre organi
zación del Servicio Social de Higiene y Seguridad 
del Trabajo.

Ilustrísimos señores:

La publicación del Real Decreto número 2133/1976, de 10 de 
agosto («Boletín Oficial del Estado» de 10 de septiembre), por 
el que se regulan los Servicios y Organismos de Seguridad e Hi
giene del Trabajo, implica la incardinación orgánica del Servi-


